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La asociación, el trabajo en equipo y la coope-
ración son los elem

entos 
necesarios para forjar el liderazgo en la educa-
ción de hoy. La junta escolar y la PTA pueden
llegar a form

ar un equipo de trabajo efectivo en
el logro de una educación pública de calidad. 

La organización P
TA está dedicada al bie-

nestar de todos los niños y los jóvenes y
brinda a padres de fam

ilia, m
aestros y

estudiantes, los m
edios para participar y

trabajar, en una form
a efectiva, con la

junta escolar. A
l m

ism
o tiem

po, la P
TA

colabora con la junta escolar para que
esta se inform

e sobre la com
unidad y

sobre las necesidades de los niños.

La junta escolar tiene la responsabilidad
de ser la prim

era en identificar las necesi-
dades com

unitarias de educación y en
satisfacerlas por m

edio de las norm
as

escolares locales.

La función de la junta escolar 
La junta escolar es responsable de todos
los asuntos educativos del distrito escolar.
Funciona de acuerdo con las leyes fede-
rales y estatales, así com

o con las reglas
y las regulaciones del D

epartam
ento de

E
ducación de C

alifornia, y debe actuar en
conform

idad con otras reglas y regulacio-
nes estatales que influyen en las activida-
des del distrito escolar (p. ej., salud, asis-
tencia social y seguridad).

La junta escolar es legalm
ente responsa-

ble de las norm
as que rigen el funciona-

m
iento del distrito escolar. S

us funciones
principales son:
•

Form
ulación de norm

as.
•

S
elección y evaluación del superinten-

dente y aprobación de procedim
ientos

de selección para otros cargos.

•
S

upervisión de program
as educativos y

operaciones de adm
inistración del dis-

trito, de acuerdo con el C
ódigo de

E
ducación de C

alifornia.
•

E
jercitación de la autoridad fiscal. La

junta autoriza el presupuesto y aprueba
todos los gastos.

•
P

lanificación a largo plazo y form
ula-

ción de m
etas para los program

as edu-
cativos del distrito.

•
A

probación del plan de estudios y de
los textos que se utilizarán, según la ley
estatal, las regulaciones de la
S

ecretaría de E
ducación de C

alifornia y
las m

etas locales.
•

C
om

o em
pleador del personal escolar,

en todo proceso de negociación colecti-
va representará al público.

Organización y reuniones de la junta escolar
Los distritos escolares y sus juntas adm

i-
nistrativas tienen diferentes esferas de
actividad. A

lgunas fam
ilias tienen niños

que asisten a una escuela prim
aria perte-

neciente a un distrito escolar y en uno
diferente para la escuela secundaria; por
eso, es im

portante saber lo siguiente:
•

E
l área geográfica y el nom

bre de su
distrito escolar. 

•
La estructura organizacional del (de los)
distrito(s) escolar(es) y las responsabili-
dades de cada sección de esa estructu-
ra.

•
C

óm
o fom

entar la participación de los
estudiantes en los consejos escolares y
foros escolares de preparatoria.

•
C

óm
o dirigirse a la junta escolar y

expresar la posición de la P
TA sobre

los tem
as.

•
C

óm
o conseguir un artículo para la dis-

cusión en el orden del día de la junta
escolar.

•
C

uáles decisiones tiene la junta escolar
autoridad para tom

ar y cuáles tom
a un

consejo escolar u otro com
ité escolar o

de padres.

La prom
oción de la cooperación entre la PTA y

la junta escolar
Los estatutos de la P

TA fom
entan la parti-

cipación en el proceso de tom
a de deci-

siones para establecer las norm
as escola-

res.

P
ara trabajar en cooperación con la junta

escolar, es esencial tener conocim
iento y

com
prender la función, la responsabilidad

y la autoridad de cada m
iem

bro.

La P
TA y la junta escolar pueden consti-

tuir una valiosa sociedad al:
•

E
stablecer una com

unicación regular
en los dos sentidos;

•
D

esignar una persona de enlace que
asista a las reuniones de junta directiva
del otro grupo y redacte un inform

e;
•

C
om

unicar asuntos escolares de im
por-

tancia que la junta escolar esté consi-
derando.

•
M

antener inform
ados a los m

iem
bros,

por m
edio de boletines, reuniones y

program
as especiales, sobre gestiones

y norm
as de la junta y la P

TA
;

•
R

ealizar presentaciones de las posturas
sobre los tem

as de la P
TA

;
•

Inform
ar sobre las inquietudes de la

P
TA y sobre las reacciones de los

padres de fam
ilia ante norm

as escola-
res y asuntos com

unitarios;
•

P
rom

over el establecim
iento oficial de

la norm
a de participación de los padres

de fam
ilia, com

o lo estipula la ley de
C

alifornia;
•

A
segurar que la P

TA esté representada
en los  com

ités consultores de la
escuela y el distrito y grupos de trabajo.

•
Invitar a los m

iem
bros de la junta a par-

ticipar con su apoyo a los planes esco-
lares y su asistencia a reuniones, con-
ferencias, talleres y foros abiertos de la
P

TA
;

•
A

lentar a los padres para que asistan a
las reuniones de la junta escolar; 

•
Inform

ar sobre tem
as escolares im

por-
tantes que van a ser discutidos por la
junta escolar.

El enlace entre la PTA y la junta
La persona de enlace de la P

TA con la
junta escolar es un recurso m

uy valioso
para am

bos grupos. S
us funciones son:

•
C

onocer la estructura, las norm
as y las

declaraciones de postura de la P
TA y

expresar la opinión de la P
TA

, no sus
propios conceptos o puntos de vista.

•
E

studiar, antes de las reuniones, los
órdenes del día e inform

es.
•

P
resentarse ante la junta escolar y

darle a conocer las funciones del enla-
ce.

•
A

sistir regularm
ente a las reuniones de

la junta y entregar a la P
TA un inform

e
de tales reuniones.

•
A

lentar a los padres para que asistan a
las reuniones de la junta escolar. 

•
P

oner sobre aviso a unidades, consejos
o distritos de la P

TA sobre tem
as que

podrían necesitar estudio y gestión de
parte de la P

TA
.

•
C

om
partir con los m

iem
bros de las jun-

tas escolares las publicaciones im
pre-

sas y electrónicas de la P
TA

, com
o la

P
TA en C

alifornia y N
uestros N

iños (de
la P

TA N
acional), adem

ás de los boleti-
nes inform

ativos y otros m
ateriales ade-

cuados.

Las elecciones para juntas escolares 
E

l liderazgo en las juntas escolares loca-
les es de vital im

portancia para la ciuda-
danía.

Los m
iem

bros de tales juntas pueden ser
elegidos o nom

brados para desem
peñar-

se durante determ
inado núm

ero de años
y es im

portante que las P
TA tengan parti-

cipación en am
bos procesos. 

Los m
iem

bros de la P
TA

, incluyendo a
sus funcionarios en el ám

bito local, esta-
tal o nacional, pueden servir en las juntas
escolares m

ientras no busquen el apoyo
de la P

TA ni utilicen el cargo para prom
o-

ver su candidatura.


